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El Registro Civil de 
Chile

• Inicia el 1 de enero 
de 1885

• Existen registros de 
1884 que no son 
reconocidos 
oficialmente



¿Cómo funciona?

• Cada registro vital se registra 2 veces
• Una es una copia que queda en el lugar de origen y se 

llama REGISTRO A
• Una es la original que va a depósitos en Santiago de 

Chile y se llama REGISTRO B
• Los documentos fundantes, es decir, los que 

fundamentan el registro vital, también van a Santiago 
de Chile y pueden ser:

• Comprobante de parto
• Certificado médico de defunción
• Acta de manifestación y acta de matrimonio















FamilySearch tiene solo 
los registros B.

FamilySearch en general 
solo tiene registros de 
1885 a 1903.

¿Qué tiene
FamilySearch?



Revisar índices 
es clave: 
FamilySearch 
tiene algunos







Se debe ir al 
Registro Civil 
de Chile en 
persona para 
encargar los 
registros



El funcionario debe
saber y anotar

• Tipo de registro: Nacimiento, matrimonio, defunción 
o  documento fundante

• Circunscripción

• Número del registro:

• Registro:

• Año:



El proceso

• Se emite un Comprobante de Recaudación de 
Ingresos (CRI)

• De manera interna, la oficina envía al depósito u otra 
oficina, el requerimiento (usan e-mail, llamadas de 
teléfono y hasta hace pocos años, telegrama)

• La oficina saca una fotocopia de manera manual
• Se envía por CorreosChile a la oficina la fotocopia o 

por valija
• La fotocopia llega a la oficina desde donde tú la 

pediste
• Te la entregan cuando vuelves a ir



Circunscripciones de Santiago de Chile en 1958



Se definieron primero por números.

Se be revisar el decreto de 1884 
sobre circunscripciones del Registro 
Civil para saber el nombre

Se debe decir el nombre que la 
circunscripción tenía al momento de 
registrarse el hecho, siempre.

Circunscripciones



Registro S: Suboficina, existen S1, S2, etcétera, que enumera la 
suboficina. Es común ver suboficinas en hospitales.

Registro R o ER: Rectificaciones o Especial Rectificaciones.
Registro CS: Civil Sur. 
Registro E: Especial.
Registro X: Extranjeros. 
Registro NER:  Extranjeros. Estas letras se usan para distinguir los 
registros de hechos vitales ocurridos en el extranjero, hasta 1992 
mantenidos en Recoleta y desde entonces en la Oficina Santiago.

Los registros: son 
libros



No todo está en la base de datos:
A veces debemos ver índices en 
persona en las oficinas.
En Huérfanos 1570, Santiago de 
Chile, no siempre está todo.
Hay registros sin índices.
Pueden aparecer ubicaciones de 
registros en pases de sepultura: 
FamilySearch tiene de algunos 
cementerios.



Presenter Contact Information

: gonzaloanet@yahoo.es

: genesdefamilia.blogspot.com

: www.facebook.com/genesdefamilia

: twitter.com/gonzaloluengo or @gonzaloluengo
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